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PLAN DE DOTACIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO PARA INCORPORACIÓN DE INVESTIGADORES A LOS DEPARTAMENTOS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
 
 
 
La apuesta decidida de la Universidad de Granada por potenciar la investigación se ha materializado en los últimos años, entre otras acciones, en la incorporación a distintas áreas de conocimiento de numerosos investigadores contratados mediante la concurrencia a Planes Nacionales, Autonómicos y mediante el Plan Propio de Investigación de nuestra Universidad.
No obstante lo anterior, la finalización del periodo de los anteriores contratos genera un alto grado de incertidumbre entre las personas y en la propia planificación del esfuerzo y desarrollo investigador de líneas y grupos de investigación. Conscientes de estas circunstancias y de que la continuidad en el esfuerzo y la estabilidad son condiciones deseables en este ámbito de trabajo, durante los dos últimos años la Universidad de Granada ha brindado a  todos los investigadores que tenían próxima la finalización de sus contratos la posibilidad de optar a una plaza estable de profesor dentro de las plantillas de los Departamentos.
            Sin embargo, es aconsejable generar un horizonte de estabilidad y establecer unos criterios precisos que clarifiquen el futuro de los casi 90 investigadores postdoctorales que actualmente desarrollan su labor en la Universidad de Granada dentro de estos programas. Dos razones fundamentales refuerzan esta necesidad. Por una parte, el número de personas que en estas circunstancias entran en su último año de contrato es sensiblemente superior al de años anteriores. Por otra, las nuevas incorporaciones de investigadores que se realicen al amparo del Programa Ramón y Cajal exigen un compromiso por parte de la Universidad de que podrán optar a su estabilización. Parece pues, razonable que esta circunstancia se aplique también a los investigadores e investigadoras que ya desarrollan su labor en la Universidad de Granada de manera totalmente satisfactoria.
            En este contexto, el Vicerrectorado de Ordenación Académica de la Universidad de Granada propone al Consejo de Gobierno la puesta en marcha del presente Plan encaminado a brindar una oportunidad de estabilización a estos investigadores dentro de las plantillas de profesorado de los Departamentos.
 
 
 
DESTINATARIOS
 
            Los destinatarios son las personas contratadas por la Universidad de Granada dentro de los programas Ramón y Cajal, programa de Retorno de Investigadores de la Junta de Andalucía  y su equivalente del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Granada.
 
 
REQUISITOS
 
            A solicitud de los Departamentos correspondientes, el Vicerrectorado de Ordenación Académica propondrá al Consejo de Gobierno la dotación de una plaza de Profesor Contratado Doctor o de Profesor Titular de Universidad por cada persona que cumpla los siguientes requisitos:
 
1.- mantener contrato en vigor como investigador o investigadora  dentro de alguno de los programas mencionados anteriormente.
 
2.- Estar acreditado para la figura de Profesor Contratado Doctor  por la ANECA o por la AGAE o bien tener la condición de habilitado para el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.
 
3.- Cumplir los criterios establecidos por el Ministerio para poder participar en el programa I3 en cuanto a antigüedad como doctor (6 años) y estancias investigadoras fuera de nuestra Universidad (2 años).
 
4.- Haber obtenido la condición de elegibilidad para el Programa I3  del Ministerio de Educación y Ciencia en el caso de los investigadores del Programa Ramón y Cajal o haber superado una evaluación similar por parte de la ANEP en el caso del resto de investigadores.
 
5.- Quedan eximidos de los requisitos 3 y 4 los investigadores que hayan obtenido la condición de habilitados para los cuerpos docentes universitarios en las actuales pruebas de habilitación nacional.
 
 
DESARROLLO DEL PROGRAMA
 
a)     No existirán plazos para acogerse al presente programa, por lo que las solicitudes se podrán realizar en cualquier momento del curso académico.
b)     La solicitud de la plaza deberá estar avalada por el Consejo de Departamento correspondiente y vendrá acompañada de los perfiles docente e investigador, conforme a lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Granada, y de la propuesta de los miembros de la Comisión  (titular y suplente) que habrán de juzgar el correspondiente concurso.
 
c)      Una vez comprobados el cumplimiento de los requisitos, se elevará de forma inmediata la propuesta de dotación de la plaza y la aprobación de perfil y comisión, para su aprobación por el Consejo de Gobierno.
  
d)     No obstante lo anterior,  el desarrollo de los concursos se ajustará de forma que las plazas no sean cubiertas hasta que esté próxima la finalización del contrato de la persona que dio origen a la creación de la misma.
 
e)     El apartado d) quedará sin efecto cuando la participación en programas de subvención, la atención a las necesidades docentes de los Departamentos o a la reestructuración de sus plantillas, aconsejen adelantar la cobertura de las plazas. En este último caso, a juicio de la Comisión Académica, los solicitantes podrían quedar eximidos de cumplir el requisito nº 4.
 
f)        En aquellas áreas de conocimiento en las que exista mas de un candidato, la Universidad podrá secuenciar la dotación y cobertura de las plazas en función de las disponibilidades presupuestarias.
 
            La Comisión Académica delegada del Consejo de Gobierno queda facultada para la interpretación y aplicación del presente Plan.
 
SOLICITUDES
            Las solicitudes se realizarán en un modelo específico que estará a disposición de los interesados en las páginas web del Vicerrectorado de Ordenación Académica y del Servicio de Personal Docente e Investigador. Dichas solicitudes deberán estar necesariamente acompañadas de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos.
             Las solicitudes se podrán realizar en cualquier momento del curso académico y deberán entregarse en el Registro de la Universidad.
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL DEPARTAMENTO
a) Informe del Departamento al que pertenece el solicitante.
b) Propuesta del Departamento del perfil de la plaza (materia troncal del área) y de las Comisiones titular y suplente, conforme a lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad de Granada (Art. 115, en el caso de plazas de los cuerpos docentes universitarios, y Art. 124, en el caso de plazas de profesor contratado doctor).
 
CONCURSOS
           Los concursos para acceder a las plazas dotadas se realizarán conforme a lo establecido por los Estatutos de la Universidad y el Consejo de de Gobierno de la Universidad de Granada.
